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DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

Jnivr:rsidad Nacional de Tucumán
Rectorado

"2018. ailo del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 2 1 F EB 2019

VISTO el Expediente N° 25238/2018 por el cual la Dirección de. la Escuela de
Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni", mediante
Resolución Interna N° 073/2018 solicita la designación de la Praf. Beatriz Alicia
Funes en 8 (ocho) hs. cát (732) para la asignatura "Matemática IV", a partir del 01 de
junio de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que es necesario cubrir el cargo para el normal desarrollo del período lectivo.
Que se debe nombrar a un docente para el dictado del mismo.
Que la Praf. Beatriz Alicia Funes es docente de la institución.
Que la Dirección del establecimiento hace uso de los arts. 40 y 43 de la Res.

411/03 y el arto39 de la Res 1466/06.
Que la Prof. Beatriz Alicia Funes acepta las horas.
Que se sustanció el concurso correspondiente por Expediente N° 25028/17 Y

se espera la designación.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

RAMON GARCIA
R TOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

Ora, NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACAOEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

ARTicULO 1°._ Designar a la Profesora BEATRIZ ALICIA FUNES DNI: 13.784.571
como Docente Interina en 8 (ocho) hs. cát (732) para la asignatura "Matemática IV",
de la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio
Terragni" desde el 01 de junio de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, con la
salvedad que si las presentes horas se cubren por concurso la presente Resolución
caducará automáticamente.
'ARTicULO 2°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputado
a los créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e
Industriales "Maestro Atilio Terragni".
ARTicULO 30._Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales
"Maestro Atilio Terragni" a sus efectos.
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